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INTRODUCCIÓN.:	 	Clásicamente,	estatus	 convulsivo	 (EC)	 se	define	 como	aparición	 transitoria	de	 signos	y/o	 síntomas	debido	a	una	actividad	
neuronal	anormal	excesiva	o	sincrónica	en	el	cerebro	con	duración	>30	minutos	o	sucesión	de	2	o	más	convulsiones	entre	 las	cuales	no	hay	
recuperación	completa.	Actualmente,	el	criterio	de	tiempo	se	cuestiona	cada	vez	más,	habiendose	propuesto	una	reducción	a	≥5	minutos.		

CONCLUSIONES.:	 	En	nuestra	CCAA,	nuestro	hospital	es	centro	de	referencia	para	estatus	convulsivos,	dado	que	disponemos	de	UCIP	y	Unidad	
de	Neuropediatría.	Se	cumplen	los	criterios	clásicos	y	más	novedosos	en	la	mayoría	de	los	pacientes	con	EC.	El	manejo	pre	e	intrahospitalario	es	
acorde	a	las	guías	actuales.	Las	tasas	de	mortalidad	y	secuelas	son	inferiores	a	las	reportadas	internacionalmente.	

Estudio	retrospectivo	Enero	2017-Diciembre	2018	à	revisión	casos	de	EC	en	nuestras	urgencias.		
18	pacientes		(39%	varones)	à	mediana	edad	2	años	à	44%	AP	neurológicos	(62,5%	epilepsia).	
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- 	3	VMI	
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